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al abogado Oscar Armando Ramírez Castrillón, 

para que represente a la Fiscalía General de la 

Nación

001333363001 Auto que reconoce personeria

005432013

Principa

l

17/05/2018FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNMARTHA CECILIA - GOMEZ 

MORALES

Ejecutivo 243

a la parte demandante y al Banco de Occidente

001333363001 Auto que ordena  requerir

005432013

Principa

l

17/05/2018FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNMARTHA CECILIA - GOMEZ 

MORALES

Ejecutivo 243

al Tribunal Administrativo del Quindío

001333363001 Auto que ordena librar oficio

005432013

Principa

l

17/05/2018FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNMARTHA CECILIA - GOMEZ 

MORALES

Ejecutivo 243

AL APODERADO JOSÉ LUIS GIRALDO PELÁEZ 

POR VALOR DE $783.691.

001333363001 Auto ordena entregar títulos

001772015

1 

PRINCI

PAL

17/05/2018COLPENSIONESROBERTO NARANJO CABALAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

240

oficio de la Procuraduría General de la Nación

001333363001 Auto que ordena poner en conocimiento

000472017

Principa

l

17/05/2018FISCALIA - RAMA JUDICIALJUAN CARLOS GOMEZ ARIASAcción de Reparación 

Directa

244

se realiza liquidacion y se aprueba la liquidacion de 

costas

001333363001 Auto aprueba liquidación

001232017

17/05/2018FOMAGACEVEDO CLEVES NOHORA ALICIAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

se ordena consginar 21.000 pesos como gastos 

ordinarios del proceso

001333363001 Auto admisorio de la demanda

002942017

17/05/2018RAMA JUDICIALALICIA MARIA GARCÍA HERRERAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

se ordena consignar 21.000 pesos como gastos 

ordinarios del proceso

001333363001 Auto admisorio de la demanda

004782017

17/05/2018RAMA JUDICIALOLGA LUCIAVARGAS ACEVEDOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

se ordena consignar 21.000 pesos como gastos 

ordinarios del proceso

001333363001 Auto admisorio de la demanda

000572018

17/05/2018RAMA JUDICIALELISA MARIA GOMEZ ROJASAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

no subsano

001333363001 Auto rechazando la demanda

001232018

17/05/2018FOMAGLUIS HENRY GOMEZ OSORIOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

a la parte demandante

753333363001 Auto que ordena  requerir

000582015

Principa

l

17/05/2018DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL 

DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 

ARMENIA

JUAN DE JESUS TORO OSORIOEjecutivo 154

006403363001 Sentencia Primera Instancia

002022016

Principa

l

17/05/2018CREMILLAURENTINO TAQUINAS ULAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

129-1
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

18/05/2018

ANGÉLICA MARÍA GARCÍA BOTERO

SECRETARIO


